
RESOLUCION No. 157-11/04/2014

“Por medio de la cual se realizan unos requerimientos y,  
se dictan otras disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, EPA, CARTAGENA,
en ejercicio de  sus facultades legales  y,  en especial de las conferidas en las Leyes  99 de 1993 y
768  de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  del 2003, en virtud de
las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y, 

CONSIDERANDO

Que la Directora General del EPA Cartagena, emitió la Resolución No 254 de fecha Mayo 11 del
2012, con la cual se procedió a Aprobar el Documento de Manejo Ambiental presentado por el señor
FERNEY MURCIA MIRANDA,  en  calidad  de  Gerente  de  la   Sociedad  Succión  y  Carga  S.A.S,
identificada  con  el  Nit  No   806.005.943.-7,  para  las  operaciones  de  recolección,  transporte  y
disposición final  a  la planta de tratamiento de aceites y lubricantes, sentinas de buques, la cual se
encuentra ubicada en la carretera a Mamonal, Km 5 calle  2 No 60-B34 en la ciudad de Cartagena de
Indias. 

Que además en la Resolución No. 254 del 11 de mayo del 2012,  se requirió a La Sociedad Succión y
Carga S.A.S,  que además de las  obligaciones descritas  en el  Documento de Manejo Ambiental,
debería cumplir con; 2.1 El trámite y Presentación en el término de un mes calendario, después de
notificado de la resolución derivada del presente concepto, los certificados de recibo de disposición
final  de  los  productos  transportados,  por  parte  de  la  empresa  con  las  cuales  tiene  contrato  de
disposición final y tratamiento de esos productos.

Que el  Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, en virtud de las facultades contenidas por
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000, Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, procedió a través de la
Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  a  practicar  visita  de  inspección  a  La  Empresa
SUCCION Y CARGA S.A.S.,  en Cartagena de Indias.

Que  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  con  base  en  las  visitas  de  Control  y
Seguimiento, procedió a la vista a las instalaciones de la empresa La Empresa SUCCION Y CARGA
S.A.S., para la cual emitió el Concepto Técnico No.157-03/03/2014, recibida el 31/03/2014, en la cual
estableció:

(…)

“DESARROLLO DE LA VISITA

En cumplimiento al programa de seguimiento y control, se realizó visita el día 11 de  Febrero del año
2014  a las instalaciones de la empresa SUCCION y CARGA S.A.S, la cual se localiza en el sector
industrial de Mamonal Km 5 carrera  2 No 60 B34, sector puerta de hierro, identificada con el Nit No
806.005.946-7, con código CIIU No 4923, cuya actividad comercial es la recolección y transporte de
aceites lubricantes, sentinas de buques, lodos aceitosos, lodos orgánicos, aguas aceitosas, aguas
residuales de poza séptica, aguas residuales de procesos industriales, trampas de grasa, destapona
miento  de  tuberías,  residuos  sólidos  incinerables  provenientes  del  sector  industrial,  la  empresa
realiza nuevas actividades alquiler de baños portátiles y alquiler de montacargas.

La visita fue atendida por el señor Mario Alberto Lozano Barrera, jefe de operaciones y encargado de
la parte ambiental de la empresa Succión y Carga. S.A.S.  
Actualmente la empresa cuenta entre otras con las siguientes áreas
o Oficinas administrativas
o Áreas para las diferentes operaciones del taller
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o Área de mantenimiento y reparación de los camiones.

Durante el recorrido a las instalaciones de la empresa Succión y Carga S.A.S, En el taller se estaban
realizando labores  de  mantenimiento a varios camiones reparación de motores y pintura, se pudo
observar que  la empresa utiliza para sus labores diarias de reparación de  su maquinaria   pesadas,
máquinas  para soldar  tipo eléctricas,  soldadura autógena,  un compresor de presión para pintar,
tanques de oxígenos para soldar, tanques de acetileno,
La empresa cuenta con una serie de tanque  plásticos señalizados en  un sitio del taller tres (3) para
la   separación de los residuos sólidos,  sin embargo  esto no se estaba realizando,  los tanques
contenían en su interior  mezcla  de los  distintos residuos generados,  plásticos,  icopor,  bolsas  de
papel,   filtros  de  aire,  envases  plásticos,  latas  de  pintura,  latas  con  aceites  usados,  cartón
contaminado  con  aceite,  sin  el  debido   reciclaje  como  lo  señaliza  cada  tanque.  Aunque  están
identificados  con el  tipo de residuos a depositar.

La empresa  no realiza reciclaje interno, todos los residuos sólidos que aquí se generan se entregan
a la empresa  Inge ambiente del Caribe S.A.

El sitio de almacenamiento de residuos peligrosos cuenta con techo, piso en cemento, pero no tiene
dique de contención y no está debidamente identificado y señalizado.  

Los aceites usados que aquí se generan por el mantenimiento preventivo que se les realiza a los
camiones,  son almacenados en tanques metálicos, previamente en un área determinada para ser
entregados posteriormente a la Empresa Ingeambiente, se llevan registros de estas entregas.

Los wypes, guantes impregnados con  hidrocarburos, residuos de aceites usados, se entregan a la
empresa Inge Ambiente del caribe S.A E.S.P. para su incineración y disposición final de cenizas en
celdas de seguridad,

Los filtros de aceites, latas de pinturas, se  entregan a la empresa Inge ambiente se llevan registros
de todas estas entregas.

Para el caso de las aguas de sentinas (aguas Grasosas) estas son transportadas a las empresas
autorizadas por la autoridad ambiental estas se entrega a la empresa ORCO S.A, se llevan registros
de estas entregas.
En el caso de las aguas  de poza sépticas, estas  son entregadas a la empresa Ingeambiente. Para
su disposición final.

La empresa cuenta con una la flota de camiones de su propiedad los cuales tienen como actividad la
de  recolección  de  aceites  lubricantes  y  sentinas  de  buques  trampas  de  grasas,  lodos,  aguas
aceitosas, aguas residuales de procesos industriales y cinco vehículos  de succión y un tipo furgón,
los cuales poseen  extintor de incendios, rollo de cinta amarrilla, pala anti chispa, conos de  aviso
preventivo. Aserrín, mascarillas

Las aguas residuales domesticas y/o servidas son conducidas a un tanque séptico,  las recoge la
empresa Maken S.A.S, de lo cual conservan certificados. 
La empresa SUCCIÓN Y CARGA S.A., no genera aguas residuales industriales en sus instalaciones.
Los camiones se les hacen lavados en la empresa Ingeambiente, al solicitarle si tenía constancia de
estos lavados  no se entregaron las debidas certificaciones. 
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La empresa realiza capacitaciones a sus operarios sobre el  medio ambiente y  el  manejo de los
residuos peligrosos se lleva registros de estas capacitaciones.  La empresa  cuenta con Plan de
Gestión Integral de Residuos peligroso, se verifico pero no lo están implementando ya que durante el
recorrido se observó, los residuos peligrosos y no peligrosos, se encontraban mezclado a pesar de
estar identificados. 

Durante el recorrido a las instalaciones tanto de la parte interna como externa a la empresa no se
percibió ruido, material particulado, ni vertimientos líquidos que puedan perjudicar a vecinos en sus
alrededores.

CONCEPTO TECNICO

1. La empresa Succión Y Carga S.A.S, debe:
• Presentar en 20 días hábiles el Plan de Contingencia para el transporte de los residuos para

su evaluación, se deben incluir todos los vehículos que realizan la recolección y el transporte
• Dar  un manejo  adecuado  a  los  aceites  usados,  debe  almacenarlos  en  tanques  en  buen

estado  y  herméticamente  cerrado,  en  un  área  con   techo,  piso  en  cemento  y  dique  de
contención y debidamente señalizado.

• Realizar las actividades de reciclaje de los diferentes residuos sólidos que aquí se originen
tanto en las oficinas, como en el taller.

• Capacitar al personal trabajador de la empresa con una frecuencia trimestral sobre el manejo,
tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos y no peligrosos.

• Presentar  soporte  de  la  actividad  de  lavado  de  camiones  realizada  en  la  empresa
Ingeambiente.  

• Enviar soporte de la gestión externa de los residuos transportados.
2. Presentar  el  Documento  de   Manejo  Ambiental  actualizado,  donde  indique  sus  nuevas

actividades, alquiler de Montacargas y alquiler de Baños portátiles.
3. La empresa Succión y Carga S.A.S, está incumpliendo con lo establecido en el  decreto 1362

del 02 de agosto del año 2007, debido a que a pesar  de  encontrarse inscrito en el registro de
generadores,  no ha reportado al  información correspondiente  a los años 2009,2010,2011,
2012 y 2013. 

 (…)

Que  en  consecuencia  en  ejercicio  de  las  funciones  de  control  y  seguimiento  ambiental  de  las
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo
31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a La Empresa Succión y Carga S.A.S., con el fin
de que cumpla con lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Requerir  a la Empresa Succión y Carga S.A.S., identificada con el Nit  No
806.005.946-7, con código CIIU No 4923, ubicada en el sector industrial de Mamonal Km 5 carrera  2
No 60 B34 por:

1.1. El  incumplimiento  del  Decreto  1362  del  02  de  agosto  del  año  2007,  al  no  reportar  la
información correspondiente de los años 2009,2010,2011, 2012 y 2013, por lo que debe proceder en
el término de 20 días calendarios a presentarlos, además deberá cumplir con:
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1.2. El Plan de Contingencia para el transporte de los residuos para su evaluación, se deben incluir
todos los vehículos que realizan la recolección y el transporte.
1.3. El manejo adecuado a los aceites usados, debe almacenarlos en tanques en buen estado y
herméticamente  cerrado,  en  un  área  con   techo,  piso  en  cemento  y  dique  de  contención  y
debidamente señalizado.
1.4. Las actividades de reciclaje de los diferentes residuos sólidos que aquí se originen tanto en las
oficinas, como en el taller.
1.5. La capacitación al personal trabajador de la empresa con una frecuencia trimestral sobre el
manejo, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos y no peligrosos.
1.6. Los soportes de la actividad de lavado de camiones realizada en la empresa Ingeambiente.  
1.7. Los soporte de la gestión externa de los residuos transportados.
1.8. La Empresa Succión y Carga S.A.S.,  además deberá presentar el Documento de  Manejo
Ambiental actualizado, donde indique sus nuevas actividades, alquiler de Montacargas y alquiler de
Baños portátiles.

Parágrafo: En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar  a las sanciones
establecidas en la ley 99 de 1993, conforme al procedimiento establecido en la ley 1333 de 2009, sin
perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Para todos los efectos, el Concepto Técnico No.157-03/03/2014, expedido
por La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA CARTAGENA, se acoge en todas sus
partes.

ARTÎCULO CUARTO: Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica de
Desarrollo Sostenible  del EPA CARTAGENA, para su seguimiento y control.

ARTÎCULO QUINTO: Por la Oficina Asesora Jurídica del EPA Cartagena, notificar el presente acto
administrativo  al  representante  legal  de  la  Empresa  Succión  y  Carga  S.A.S.  o  su  apoderado
debidamente constituido, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 67, 68 y 69 del CPACA.

ARTÍCULO  SEXTO:  Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de  reposición  ante  este
Establecimiento Publico Ambiental, EPA_ Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
a su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 CPA.C.A. 

Dado en Cartagena a los ________________________________

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY
Directora General del Establecimiento Público Ambiental

“EPA Cartagena”

Rev. Aroldo  Coneo Cárdenas
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA-Cartagena

Proy. L. Londoño
Prof. EP_ OAJ- Área Licencias y Permisos
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